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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra A5.341.889/2111, Sustitución de
la conducción principal de abastecimiento al Plan Ecija
(Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: A5.341.889/2111 «SUSTITUCION DE LA CONDUC-
CION PRINCIPAL DE ABASTECIMIENTO AL PLAN ECIJA

(SEVILLA)»

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo
que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Ecija, en los días y horas que figuran en la citada relación,
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupacion
de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de Contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo esti-
man oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en Avda. de Hytasa, Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se

señala, significándole que se le concede un plazo de un mes
para interponer el recurso que proceda, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Páez Corona, S.L.
CIF: B 41648056.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 1 (41566, Pedrera).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1995/96.
Acto Administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

116/2002, de 13.2.2002).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.


